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Auto Interlocutorio 

 

Al revisar el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandante contra el proveído de fecha 

catorce (14) de febrero del corriente año, dictado dentro de 

la demanda que, para proceso EJECUTIVO SINGULAR, que impetra 

la EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO S.A. E.S.P. EDEQ., en contra 

del señor EDWIN MEJÍA OCAMPO, advierte el Despacho que el mismo 

será rechazado de plano, por los argumentos que a continuación 

se consignan: 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

El artículo 9º del Código General del Proceso, prescribe que: 

“Los procesos tendrán dos instancias, a menos que la ley 

establezca una sola”. 

 

Por su parte, el artículo 31 de nuestra Constitución Política 

establece que: “Toda sentencia judicial podrá ser apelada o 

consultada, salvo las excepciones que consagre la ley…”. 

 

A su turno, el artículo 321 del Código General del Proceso, 

que regula el tema en comento, establece que: “Son apelables 

las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten 

en equidad. 

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en 

primera instancia: “…” 

 

Así las cosas, del contenido de las normas en cita, se infiere 

que, el recurso de apelación solo procede contra providencias 

llámense sentencias o autos, proferidos en PRIMERA INSTANCIA, 

de tal suerte, que como estamos en presencia de un proceso que 

por su cuantía (mínima), debe ser tramitado en única instancia, 

el medio de impugnación formulado, resulta improcedente, y así 

se declarará en la parte resolutiva de esta decisión. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal en Oralidad 

de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: SE RECHAZA DE PLANO, por los argumentos brevemente 

exteriorizados en la parte motiva de esta decisión, el recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante contra la providencia de fecha 14 de febrero del 



 

corriente año, mediante la cual se negó librar mandamiento de 

pago. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

   

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 
  
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

28 DE FEBRERO DE 2024 
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